
 
   
 
 
 

República de Colombia 

Rama Judicial del Poder Público 

Comisión Seccional de Disciplina Judicial del Valle del Cauca 
 

GVRG      ____________________________________________________________________  
Carrera 4ª  No. 12-04 Palacio Nacional – Oficina 105, Teléfonos  (92) 8980800, Ext. 8105-06-07 

Santiago de Cali - Valle del Cauca – Colombia  
ssdisvalle@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

 

E D I C T O   E M P L A Z A T O R I O: 

 

EL SUSCRITO SECRETARIO DE LA COMISIÓN SECCIONAL DE DISCIPLINA JUDICIAL DEL 

VALLE DEL CAUCA, 

 

HACE SABER: 

 
Que dentro del proceso disciplinario con radicación Nº 2016-02029 adelantado en contra del Dr. 

RAMIRO ELIAS POLO CRISPINO, en su calidad de JUEZ 4 Civil Circuito de Cali, para la fecha 
de los hechos se ha dictado auto del 28 de octubre de 2022 que en su encabezamiento y parte 
pertinente dice: 
 

 
 “…TERCERO: ABRIR INVESTIGACIÓN DISCIPLINARIA contra el Dr. Ramiro Elías Polo Crispino 
en su calidad de Juez 4° Civil del Circuito de Cali por la presunta mora judicial respecto al proceso 
Rad. 2001-00283.- SEGUNDO: Por la Secretaría Judicial, NOTIFÍQUESE a al doctor RAMIRO 
ELÍAS POLO CRISPINO, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 121 de la Ley 1952 de 
2019, informándoseles que tienen los derechos y facultades de que tratan los artículos 110 y 112 
ibídem, así mismo, de los beneficios de la confesión y/o de la aceptación de cargos, consagrados 
en el artículo 162 del C.G.D, resaltándose lo dispuesto por el inciso tercero de la norma: “…Si la 
confesión o aceptación de cargos se produce en la etapa de investigación, las sanciones de 

inhabilidad, suspensión o multa se disminuirán hasta la mitad…” NOTIFÍQUESE Y 
CÚMPLASE. LUÍS ROLANDO MOLANO FRANCO (MAGISTRADO)”  
 
Se le hace saber al inculpado que, en caso de no atender este requerimiento, se procederá a 
Declararlo Persona Ausente y se le designará un Defensor de Oficio, con quien se continuará la 
etapa pertinente a este asunto disciplinario. 
 
IGUALMENTE LE INFORMO QUE LA PUBLICACION DEL EDICTO EMPLAZATORIO SE PUEDE 
CONSULTAR EN LA PAGINA WEB DE LA RAMA JUDICIAL, COMISIÓN SECCIONAL DE 
DISCIPLINA JUDICIAL VALLE DEL CAUCA, LINK EN NOTIFICACIONES, AÑO 2023, EDICTOS 
EMPLAZATORIOS MES DE OCTUBRE. 
 
En constancia, se fija el presente EDICTO EMPLAZATORIO, en lugar visible de la Secretaría y  en  
la  página  web www.ramajudicial.gov.co, hoy 09 DE OCTUBRE DE 2023, siendo las 08:00 de la 
mañana, de conformidad con la Ley 127 de la ley 1952 de 2019, modificado por el articulo 23 ley 
2094 del 2021. 

  
 GERSAIN ORDOÑEZ ORDOÑEZ 

Secretario 
 
DESFIJACION: Hoy 11 DE OCTUBRE DE 2023, siendo las 05:00 de la tarde, desfijo el presente 
edicto que permaneció publicado por el término legal en la Secretaría de la Comisión Seccional de 
Disciplina Judicial del Valle del Cauca. 
 

 
GERSAIN ORDOÑEZ ORDOÑEZ 

Secretario 

http://www.ramajudicial.gov.co/


 
 
 
 
 

República de Colombia 
Rama Judicial del Poder Público 

Comisión Seccional de Disciplina Judicial del Valle del Cauca 
 

E D I C T O   E M P L A Z A T O R I O: 
 

EL SUSCRITO SECRETARIO DE LA COMISIÓN SECCIONAL DE DISCIPLINA JUDICIAL DEL 
VALLE DEL CAUCA, 

 
CITA Y EMPLAZA: 

 

Al Dr.  (a) JAIRO VELEZ MENESES, identificado(a) con  la  cédula  de  ciudadanía  No. 
10226767 y portador de la Tarjeta Profesional de Abogado No. 28744 otorgada por el 
Consejo Superior de la Judicatura, para que en el término de TRES (3) DIAS hábiles 
comparezca al proceso en la Secretaría de la COMISION SECCIONAL DE DISCIPLINA 
JUDICIAL DEL VALLE DEL CAUCA, ubicada en la Carrera 4 Calle 12 Oficina 105 Edifico 
Palacio Nacional de Cali, correo ssdisvalle@cendoj.ramajudicial.gov.co, a  fin  de  recibir  
notificación  y  traslado  del  Auto No. 688 del 02 de OCTUBRE del 2023, proferido por el 
H. Magistrado Ponente Dr. LUIS ROLANDO MOLANO FRANCO que  decidió  citarlo  a 
AUDIENCIA  DE  PRUEBAS  Y CALIFICACIÓN  PROVISIONAL–ART.  105 DE LA LEY  

1123 DE  2007 PARA EL PROXIMO PRIMERO (01) DE NOVIEMBRE DE DOS MIL 
VEINTITRÉS (2023) A PARTIR DE LAS ONCE (11:00AM) DE LA MAÑANA.LA 
CUAL SE LLEVARA A CABO DE MANERA VIRTUAL A TRAVÉS DE LA 
PLATAFORMA MICROSOFT TEAMS. dictado dentro del proceso disciplinario radicado 

bajo el No. 2022-00139 que se originó por la compulsa de copias presentada por JUZGADO 
18 PENBAL DEL CIRCUITO CON FUNCION DE CONOCIMIENTO DE CALI 
 
Se le hace saber al inculpado, que, en caso de no atender este requerimiento, se procederá 
a Declararlo Persona Ausente y se le designará un Defensor de Oficio, con quien se 
continuará la etapa pertinente a este asunto disciplinario. 
 
IGUALMENTE LE INFORMO QUE LA PUBLICACION DEL EDICTO EMPLAZATORIO SEPUEDE 
CONSULTAR EN LA PAGINA WEB DE LA RAMA JUDICIAL, COMISION SECCIONAL DE DISCIPLINA 
JUDICIAL DEL VALLE DEL CAUCA, LINK EN NOTIFICACIONES, AÑO 2023, EDICTOS EMPLAZATORIOS 
MES DE OCTUBRE 
 
En constancia, se fija el presente EDICTO EMPLAZATORIO, en lugar visible de la 
Secretaría y en la página web www.ramajudicial.gov.co, hoy 09 DE OCTUBRE DE 2023 
siendo las 08:00 de la mañana, de conformidad con el inciso 3 del Artículo 104 de la Ley 
1123 de 2007.- 
 

 
GERSAIN ORDOÑEZ ORDOÑEZ 

Secretario 
 

DESFIJACION: Hoy 11 DE OCTUBRE DE 2023, siendo las 05:00 de la tarde, desfijo el presente 
edicto que permaneció publicado por el término legal en la Secretaría de la Comisión Seccional de 
Disciplina Judicial del Valle del Cauca.  

 

 
GERSAIN ORDOÑEZ ORDOÑEZ 

Secretario 
 
 
 

 

 

mailto:ssdisvalle@cendoj.ramajudicial.gov.co
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República de Colombia 
Rama Judicial del Poder Público 

Comisión Seccional de Disciplina Judicial del Valle del Cauca 
 

E D I C T O   E M P L A Z A T O R I O: 
 

EL SUSCRITO SECRETARIO DE LA COMISIÓN SECCIONAL DE DISCIPLINA JUDICIAL DEL 
VALLE DEL CAUCA, 

 
CITA Y EMPLAZA: 

 

Al Dr.  (a) CARLOS ALBERTO PARRA GAVIRIA, identificado(a) con  la  cédula  de  
ciudadanía  No. 1128265204 y portador de la Tarjeta Profesional de Abogado No. 324014, 
otorgada por el Consejo Superior de la Judicatura, para que en el término de TRES (3) DIAS 
hábiles comparezca al proceso en la Secretaría de la COMISION SECCIONAL DE 
DISCIPLINA JUDICIAL DEL VALLE DEL CAUCA, ubicada en la Carrera 4 Calle 12 Oficina 
105 Edifico Palacio Nacional de Cali, correo ssdisvalle@cendoj.ramajudicial.gov.co, a  fin  
de  recibir  notificación  y  traslado  del  Auto No. 709 del 28 de septiembre del 2023, 
proferido por el H. Magistrado Ponente Dr. LUIS ROLANDO MOLANO FRANCO que  
decidió  citarlo  a AUDIENCIA  DE  PRUEBAS  Y CALIFICACIÓN  PROVISIONAL–ART.  

105 DE LA LEY  1123 DE  2007 PARA EL PROXIMO VEINTIDÓS (22) DE 
NOVIEMBRE DE DOS MIL VEINTITRÉS (2023) A LAS OCHO (8:00 AM) DE LA 
MAÑANA. LA CUAL SE LLEVARA A CABO DE MANERA VIRTUAL A TRAVÉS DE 
LA PLATAFORMA MICROSOFT TEAMS. dictado dentro del proceso disciplinario 

radicado bajo el No. 2022-00799 que se originó por la queja presentada por CARLOS 
AUGUSTO ROMERO PABON 
 
Se le hace saber al inculpado, que, en caso de no atender este requerimiento, se procederá 
a Declararlo Persona Ausente y se le designará un Defensor de Oficio, con quien se 
continuará la etapa pertinente a este asunto disciplinario. 
 
IGUALMENTE LE INFORMO QUE LA PUBLICACION DEL EDICTO EMPLAZATORIO SEPUEDE 
CONSULTAR EN LA PAGINA WEB DE LA RAMA JUDICIAL, COMISION SECCIONAL DE DISCIPLINA 
JUDICIAL DEL VALLE DEL CAUCA, LINK EN NOTIFICACIONES, AÑO 2023, EDICTOS EMPLAZATORIOS 
MES DE OCTUBRE 
 
En constancia, se fija el presente EDICTO EMPLAZATORIO, en lugar visible de la 
Secretaría y en la página web www.ramajudicial.gov.co, hoy 09 DE OCTUBRE DE 2023 
siendo las 08:00 de la mañana, de conformidad con el inciso 3 del Artículo 104 de la Ley 
1123 de 2007.- 
 

 
GERSAIN ORDOÑEZ ORDOÑEZ 

Secretario 
 

DESFIJACION: Hoy 11 DE OCTUBRE DE 2023, siendo las 05:00 de la tarde, desfijo el presente 
edicto que permaneció publicado por el término legal en la Secretaría de la Comisión Seccional de 
Disciplina Judicial del Valle del Cauca.  

 

 
GERSAIN ORDOÑEZ ORDOÑEZ 

Secretario 
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República de Colombia 
Rama Judicial del Poder Público 

Comisión Seccional de Disciplina Judicial del Valle del Cauca 
 

E D I C T O   E M P L A Z A T O R I O: 
 

EL SUSCRITO SECRETARIO DE LA COMISIÓN SECCIONAL DE DISCIPLINA JUDICIAL DEL 
VALLE DEL CAUCA, 

 
CITA Y EMPLAZA: 

 

Al Dr.  (a) OSMAN AZAEL ANDRADE SARRIA, identificado(a) con  la  cédula  de  
ciudadanía  No. 76306818 y portador de la Tarjeta Profesional de Abogado No. 64306, 
otorgada por el Consejo Superior de la Judicatura, para que en el término de TRES (3) DIAS 
hábiles comparezca al proceso en la Secretaría de la COMISION SECCIONAL DE 
DISCIPLINA JUDICIAL DEL VALLE DEL CAUCA, ubicada en la Carrera 4 Calle 12 Oficina 
105 Edifico Palacio Nacional de Cali, correo ssdisvalle@cendoj.ramajudicial.gov.co, a  fin  
de  recibir  notificación  y  traslado  del  Auto No. 699 del 02 de OCTUBRE del 2023, 
proferido por el H. Magistrado Ponente Dr. LUIS ROLANDO MOLANO FRANCO que  
decidió  citarlo  a AUDIENCIA  DE  PRUEBAS  Y CALIFICACIÓN  PROVISIONAL–ART.  

105 DE LA LEY  1123 DE  2007 PARA EL PROXIMO PRIMERO (01) DE NOVIEMBRE 
DE DOS MIL VEINTITRÉS (2023) A PARTIR DE LAS DOS Y TREINTA (02:30 PM) 
DE LA TARDE. LA CUAL SE LLEVARA A CABO DE MANERA VIRTUAL A TRAVÉS 
DE LA PLATAFORMA MICROSOFT TEAMS. dictado dentro del proceso disciplinario 

radicado bajo el No. 2022-02033 que se originó por la queja presentada por HEBER YESID 
TROCHEZ PECHENE 
 
Se le hace saber al inculpado, que, en caso de no atender este requerimiento, se procederá 
a Declararlo Persona Ausente y se le designará un Defensor de Oficio, con quien se 
continuará la etapa pertinente a este asunto disciplinario. 
 
IGUALMENTE LE INFORMO QUE LA PUBLICACION DEL EDICTO EMPLAZATORIO SEPUEDE 
CONSULTAR EN LA PAGINA WEB DE LA RAMA JUDICIAL, COMISION SECCIONAL DE DISCIPLINA 
JUDICIAL DEL VALLE DEL CAUCA, LINK EN NOTIFICACIONES, AÑO 2023, EDICTOS EMPLAZATORIOS 
MES DE OCTUBRE 
 
En constancia, se fija el presente EDICTO EMPLAZATORIO, en lugar visible de la 
Secretaría y en la página web www.ramajudicial.gov.co, hoy 09 DE OCTUBRE DE 2023 
siendo las 08:00 de la mañana, de conformidad con el inciso 3 del Artículo 104 de la Ley 
1123 de 2007.- 
 

 
GERSAIN ORDOÑEZ ORDOÑEZ 

Secretario 
 

DESFIJACION: Hoy 11 DE OCTUBRE DE 2023, siendo las 05:00 de la tarde, desfijo el presente 
edicto que permaneció publicado por el término legal en la Secretaría de la Comisión Seccional de 
Disciplina Judicial del Valle del Cauca.  

 

 
GERSAIN ORDOÑEZ ORDOÑEZ 

Secretario 
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República de Colombia 
Rama Judicial del Poder Público 

Comisión Seccional de Disciplina Judicial del Valle del Cauca 
 

E D I C T O   E M P L A Z A T O R I O: 
 

EL SUSCRITO SECRETARIO DE LA COMISIÓN SECCIONAL DE DISCIPLINA JUDICIAL DEL 
VALLE DEL CAUCA, 

 
CITA Y EMPLAZA: 

 

Al Dr.  (a) JUAN CARLOS VALENCIA, LUIS ALFONSO CALDERON, JOSE GERLY 
MORALES ALDANA, identificado(a) con  la  cédula  de  ciudadanía  No. 
6466184,11301880, 16247074 respectivamente y portador de la Tarjeta Profesional de 
Abogado No. 135.414, 147.609, 84.555 respectivamente, otorgada por el Consejo Superior 
de la Judicatura, para que en el término de TRES (3) DIAS hábiles comparezca al proceso 
en la Secretaría de la COMISION SECCIONAL DE DISCIPLINA JUDICIAL DEL VALLE 
DEL CAUCA, ubicada en la Carrera 4 Calle 12 Oficina 105 Edifico Palacio Nacional de Cali, 
correo ssdisvalle@cendoj.ramajudicial.gov.co, a  fin  de  recibir  notificación  y  traslado  del  
Auto No. 800 del 02 de OCTUBRE del 2023, proferido por el H. Magistrado Ponente Dr. 
LUIS ROLANDO MOLANO FRANCO que  decidió  citarlo  a AUDIENCIA  DE  PRUEBAS  

Y CALIFICACIÓN  PROVISIONAL–ART.  105 DE LA LEY  1123 DE  2007 PARA EL 
PROXIMO PRIMERO (01) DE NOVIEMBRE DE DOS MIL VEINTITRÉS (2023) A 
PARTIR DE LAS ONCE Y TREINTA (11:30 AM) DE LA MAÑANA. LA CUAL SE 
LLEVARA A CABO DE MANERA VIRTUAL A TRAVÉS DE LA PLATAFORMA 
MICROSOFT TEAMS. dictado dentro del proceso disciplinario radicado bajo el No. 2022-

02343 que se originó por la queja presentada por ANA DEIBA MUÑOZ PATIÑO, YAMILED 
GUERRERO MUÑOZ 
 
Se le hace saber al inculpado, que, en caso de no atender este requerimiento, se procederá 
a Declararlo Persona Ausente y se le designará un Defensor de Oficio, con quien se 
continuará la etapa pertinente a este asunto disciplinario. 
 
IGUALMENTE LE INFORMO QUE LA PUBLICACION DEL EDICTO EMPLAZATORIO SEPUEDE 
CONSULTAR EN LA PAGINA WEB DE LA RAMA JUDICIAL, COMISION SECCIONAL DE DISCIPLINA 
JUDICIAL DEL VALLE DEL CAUCA, LINK EN NOTIFICACIONES, AÑO 2023, EDICTOS EMPLAZATORIOS 
MES DE OCTUBRE 
 
En constancia, se fija el presente EDICTO EMPLAZATORIO, en lugar visible de la 
Secretaría y en la página web www.ramajudicial.gov.co, hoy 09 DE OCTUBRE DE 2023 
siendo las 08:00 de la mañana, de conformidad con el inciso 3 del Artículo 104 de la Ley 
1123 de 2007.- 
 

 
GERSAIN ORDOÑEZ ORDOÑEZ 

Secretario 
 

DESFIJACION: Hoy 11 DE OCTUBRE DE 2023, siendo las 05:00 de la tarde, desfijo el presente 
edicto que permaneció publicado por el término legal en la Secretaría de la Comisión Seccional de 
Disciplina Judicial del Valle del Cauca.  

 

 
GERSAIN ORDOÑEZ ORDOÑEZ 

Secretario 
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República de Colombia 
Rama Judicial del Poder Público 

Comisión Seccional de Disciplina Judicial del Valle del Cauca 
 

E D I C T O   E M P L A Z A T O R I O: 
 

EL SUSCRITO SECRETARIO DE LA COMISIÓN SECCIONAL DE DISCIPLINA JUDICIAL DEL 
VALLE DEL CAUCA, 

 
CITA Y EMPLAZA: 

 

Al Dr.  (a) JAVIER ABONIA GONZALEZ, identificado(a) con  la  cédula  de  ciudadanía  
No. 16830111 y portador de la Tarjeta Profesional de Abogado No. 242093 otorgada por el 
Consejo Superior de la Judicatura, para que en el término de TRES (3) DIAS hábiles 
comparezca al proceso en la Secretaría de la COMISION SECCIONAL DE DISCIPLINA 
JUDICIAL DEL VALLE DEL CAUCA, ubicada en la Carrera 4 Calle 12 Oficina 105 Edifico 
Palacio Nacional de Cali, correo ssdisvalle@cendoj.ramajudicial.gov.co, a  fin  de  recibir  
notificación  y  traslado  del  Auto No. 743 del 02 de OCTUBRE del 2023, proferido por el 
H. Magistrado Ponente Dr. LUIS ROLANDO MOLANO FRANCO que  decidió  citarlo  a 
AUDIENCIA  DE  PRUEBAS  Y CALIFICACIÓN  PROVISIONAL–ART.  105 DE LA LEY  
1123 DE  2007 PARA EL PROXIMO VEINTE (20) DE NOVIEMBRE DE DOS MIL VEINTITRÉS (2023) 

A LAS TRES (3:00 PM) DE LA TARDE. La cual se llevará a cabo de manera virtual, a través 

de la plataforma Microsoft Teams. dictado dentro del proceso disciplinario radicado bajo 
el No. 2023-00252 que se originó por la queja presentada por INES RODRIGUEZ LASSO 
 
Se le hace saber al inculpado, que, en caso de no atender este requerimiento, se procederá 
a Declararlo Persona Ausente y se le designará un Defensor de Oficio, con quien se 
continuará la etapa pertinente a este asunto disciplinario. 
 
IGUALMENTE LE INFORMO QUE LA PUBLICACION DEL EDICTO EMPLAZATORIO SEPUEDE 
CONSULTAR EN LA PAGINA WEB DE LA RAMA JUDICIAL, COMISION SECCIONAL DE DISCIPLINA 
JUDICIAL DEL VALLE DEL CAUCA, LINK EN NOTIFICACIONES, AÑO 2023, EDICTOS EMPLAZATORIOS 
MES DE OCTUBRE 
 
En constancia, se fija el presente EDICTO EMPLAZATORIO, en lugar visible de la 
Secretaría y en la página web www.ramajudicial.gov.co, hoy 09 DE OCTUBRE DE 2023 
siendo las 08:00 de la mañana, de conformidad con el inciso 3 del Artículo 104 de la Ley 
1123 de 2007.- 
 

 
GERSAIN ORDOÑEZ ORDOÑEZ 

Secretario 
 

DESFIJACION: Hoy 11 DE OCTUBRE DE 2023, siendo las 05:00 de la tarde, desfijo el presente 
edicto que permaneció publicado por el término legal en la Secretaría de la Comisión Seccional de 
Disciplina Judicial del Valle del Cauca.  

 

 
GERSAIN ORDOÑEZ ORDOÑEZ 

Secretario 
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República de Colombia 
Rama Judicial del Poder Público 

Comisión Seccional de Disciplina Judicial del Valle del Cauca 
 

E D I C T O   E M P L A Z A T O R I O: 
 

EL SUSCRITO SECRETARIO DE LA COMISIÓN SECCIONAL DE DISCIPLINA JUDICIAL DEL 
VALLE DEL CAUCA, 

 
CITA Y EMPLAZA: 

 

Al Dr.  (a) LUZ ANGELA GARCIA GARCIA, identificado(a) con  la  cédula  de  ciudadanía  
No. 47437026 y portador de la Tarjeta Profesional de Abogado No. 182302 otorgada por el 
Consejo Superior de la Judicatura, para que en el término de TRES (3) DIAS hábiles 
comparezca al proceso en la Secretaría de la COMISION SECCIONAL DE DISCIPLINA 
JUDICIAL DEL VALLE DEL CAUCA, ubicada en la Carrera 4 Calle 12 Oficina 105 Edifico 
Palacio Nacional de Cali, correo ssdisvalle@cendoj.ramajudicial.gov.co, a  fin  de  recibir  
notificación  y  traslado  del  Acta No. 500 del 02 de OCTUBRE del 2023, proferido por el 
H. Magistrado Ponente Dr. LUIS ROLANDO MOLANO FRANCO que  decidió  citarlo  a 
AUDIENCIA  DE  PRUEBAS  Y CALIFICACIÓN  PROVISIONAL–ART.  105 DE LA LEY  
1123 DE  2007 PARA EL PROXIMO SIETE (07) DE NOVIEMBRE DE DOS MIL VEINTITRÉS (2023) 
A LAS DOS (2:00 PM) DE LA TARDE, LA CUAL SE LLEVARÁ A CABO DE MANERA PRESENCIAL EN EL 
EDIFICIO PALACIO NACIONAL, PLAZA CAYCEDO, SALA DE AUDIENCIA NO. 3 DEL PRIMER PISO, 
COMISIÓN SECCIONAL DE DISCIPLINA JUDICIAL DEL VALLE DEL CAUCA. dictado dentro del proceso 

disciplinario radicado bajo el No. 2023-00297 que se originó por la queja presentada por 
NUBIS HELENA GUTIERREZ GUTIERREZ 
 
Se le hace saber al inculpado, que, en caso de no atender este requerimiento, se procederá 
a Declararlo Persona Ausente y se le designará un Defensor de Oficio, con quien se 
continuará la etapa pertinente a este asunto disciplinario. 
 
IGUALMENTE LE INFORMO QUE LA PUBLICACION DEL EDICTO EMPLAZATORIO SEPUEDE 
CONSULTAR EN LA PAGINA WEB DE LA RAMA JUDICIAL, COMISION SECCIONAL DE DISCIPLINA 
JUDICIAL DEL VALLE DEL CAUCA, LINK EN NOTIFICACIONES, AÑO 2023, EDICTOS EMPLAZATORIOS 
MES DE OCTUBRE 
 
En constancia, se fija el presente EDICTO EMPLAZATORIO, en lugar visible de la 
Secretaría y en la página web www.ramajudicial.gov.co, hoy 09 DE OCTUBRE DE 2023 
siendo las 08:00 de la mañana, de conformidad con el inciso 3 del Artículo 104 de la Ley 
1123 de 2007.- 
 

 
GERSAIN ORDOÑEZ ORDOÑEZ 

Secretario 
 

DESFIJACION: Hoy 11 DE OCTUBRE DE 2023, siendo las 05:00 de la tarde, desfijo el presente 
edicto que permaneció publicado por el término legal en la Secretaría de la Comisión Seccional de 
Disciplina Judicial del Valle del Cauca.  

 

 
GERSAIN ORDOÑEZ ORDOÑEZ 

Secretario 
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República de Colombia 
Rama Judicial del Poder Público 

Comisión Seccional de Disciplina Judicial del Valle del Cauca 
 

E D I C T O   E M P L A Z A T O R I O: 
 

EL SUSCRITO SECRETARIO DE LA COMISIÓN SECCIONAL DE DISCIPLINA JUDICIAL DEL 
VALLE DEL CAUCA, 

 
CITA Y EMPLAZA: 

 

Al Dr.  (a) JANETH GONZALEZ POTES, identificado(a) con  la  cédula  de  ciudadanía  No. 
66715248 y portador de la Tarjeta Profesional de Abogado No. 120367 otorgada por el 
Consejo Superior de la Judicatura, para que en el término de TRES (3) DIAS hábiles 
comparezca al proceso en la Secretaría de la COMISION SECCIONAL DE DISCIPLINA 
JUDICIAL DEL VALLE DEL CAUCA, ubicada en la Carrera 4 Calle 12 Oficina 105 Edifico 
Palacio Nacional de Cali, correo ssdisvalle@cendoj.ramajudicial.gov.co, a  fin  de  recibir  
notificación  y  traslado  del  Auto No. 818 del 04 de OCTUBRE del 2023, proferido por el 
H. Magistrado Ponente Dr. LUIS ROLANDO MOLANO FRANCO que  decidió  citarlo  a 
AUDIENCIA  DE  PRUEBAS  Y CALIFICACIÓN  PROVISIONAL–ART.  105 DE LA LEY  

1123 DE  2007 PARA EL PROXIMO OCHO (08) DE NOVIEMBRE DE DOS MIL 
VEINTITRÉS (2023) A LA UNA Y TREINTA (1:30 PM) DE LA TARDE LA CUAL SE 
LLEVARA A CABO DE MANERA VIRTUAL A TRAVÉS DE LA PLATAFORMA 
MICROSOFT TEAMS. dictado dentro del proceso disciplinario radicado bajo el No. 2023-

00477 que se originó por la queja presentada por MAYERLY ALEJANDRA OSPINA 
OSORIO 
 
Se le hace saber al inculpado, que, en caso de no atender este requerimiento, se procederá 
a Declararlo Persona Ausente y se le designará un Defensor de Oficio, con quien se 
continuará la etapa pertinente a este asunto disciplinario. 
 
IGUALMENTE LE INFORMO QUE LA PUBLICACION DEL EDICTO EMPLAZATORIO SEPUEDE 
CONSULTAR EN LA PAGINA WEB DE LA RAMA JUDICIAL, COMISION SECCIONAL DE DISCIPLINA 
JUDICIAL DEL VALLE DEL CAUCA, LINK EN NOTIFICACIONES, AÑO 2023, EDICTOS EMPLAZATORIOS 
MES DE OCTUBRE 
 
En constancia, se fija el presente EDICTO EMPLAZATORIO, en lugar visible de la 
Secretaría y en la página web www.ramajudicial.gov.co, hoy 09 DE OCTUBRE DE 2023 
siendo las 08:00 de la mañana, de conformidad con el inciso 3 del Artículo 104 de la Ley 
1123 de 2007.- 
 

 
GERSAIN ORDOÑEZ ORDOÑEZ 

Secretario 
 

DESFIJACION: Hoy 11 DE OCTUBRE DE 2023, siendo las 05:00 de la tarde, desfijo el presente 
edicto que permaneció publicado por el término legal en la Secretaría de la Comisión Seccional de 
Disciplina Judicial del Valle del Cauca.  

 

 
GERSAIN ORDOÑEZ ORDOÑEZ 

Secretario 
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República de Colombia 
Rama Judicial del Poder Público 

Comisión Seccional de Disciplina Judicial del Valle del Cauca 
 

E D I C T O   E M P L A Z A T O R I O: 
 

EL SUSCRITO SECRETARIO DE LA COMISIÓN SECCIONAL DE DISCIPLINA JUDICIAL DEL 
VALLE DEL CAUCA, 

 
CITA Y EMPLAZA: 

 

Al Dr.  (a) GUSTAVO AFOLFO PAREDES BURBANO, identificado(a) con  la  cédula  de  
ciudadanía  No. 114407016 y portador de la Tarjeta Profesional de Abogado No. 343404 
otorgada por el Consejo Superior de la Judicatura, para que en el término de TRES (3) DIAS 
hábiles comparezca al proceso en la Secretaría de la COMISION SECCIONAL DE 
DISCIPLINA JUDICIAL DEL VALLE DEL CAUCA, ubicada en la Carrera 4 Calle 12 Oficina 
105 Edifico Palacio Nacional de Cali, correo ssdisvalle@cendoj.ramajudicial.gov.co, a  fin  
de  recibir  notificación  y  traslado  del  Auto No. 537 del 27 de julio del 2023, proferido 
por el H. Magistrado Ponente Dr. LUIS ROLANDO MOLANO FRANCO que  decidió  citarlo  
a AUDIENCIA  DE  PRUEBAS  Y CALIFICACIÓN  PROVISIONAL–ART.  105 DE LA LEY  
1123 DE  2007 PARA EL PROXIMO DIECIOCHO (18) DE OCTUBRE DE DOS MIL VEINTITRES 

(2023) A PARTIR DE LAS DIEZ Y TREINTA (10:30) DE LA MAÑANA. La cual se llevará a cabo de 

manera virtual, a través de la plataforma Microsoft Teams.  dictado dentro del proceso 
disciplinario radicado bajo el No. 2023-00686 que se originó por la compulsa de copias 
presentada por JUZGADO 9° DE FAMILIA DE CALI 
 
Se le hace saber al inculpado, que, en caso de no atender este requerimiento, se procederá 
a Declararlo Persona Ausente y se le designará un Defensor de Oficio, con quien se 
continuará la etapa pertinente a este asunto disciplinario. 
 
IGUALMENTE LE INFORMO QUE LA PUBLICACION DEL EDICTO EMPLAZATORIO SEPUEDE 
CONSULTAR EN LA PAGINA WEB DE LA RAMA JUDICIAL, COMISION SECCIONAL DE DISCIPLINA 
JUDICIAL DEL VALLE DEL CAUCA, LINK EN NOTIFICACIONES, AÑO 2023, EDICTOS EMPLAZATORIOS 
MES DE OCTUBRE 
 
En constancia, se fija el presente EDICTO EMPLAZATORIO, en lugar visible de la 
Secretaría y en la página web www.ramajudicial.gov.co, hoy 09 DE OCTUBRE DE 2023 
siendo las 08:00 de la mañana, de conformidad con el inciso 3 del Artículo 104 de la Ley 
1123 de 2007.- 
 

 
GERSAIN ORDOÑEZ ORDOÑEZ 

Secretario 
 

DESFIJACION: Hoy 11 DE OCTUBRE DE 2023, siendo las 05:00 de la tarde, desfijo el presente 
edicto que permaneció publicado por el término legal en la Secretaría de la Comisión Seccional de 
Disciplina Judicial del Valle del Cauca.  

 

 
GERSAIN ORDOÑEZ ORDOÑEZ 

Secretario 
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República de Colombia 
Rama Judicial del Poder Público 

Comisión Seccional de Disciplina Judicial del Valle del Cauca 
 

E D I C T O   E M P L A Z A T O R I O: 
 

EL SUSCRITO SECRETARIO DE LA COMISIÓN SECCIONAL DE DISCIPLINA JUDICIAL DEL 
VALLE DEL CAUCA, 

 
CITA Y EMPLAZA: 

 

Al Dr.  (a) RODOLFO ANTONIO ARAGON BERMUDEZ, identificado(a) con  la  cédula  de  
ciudadanía  No. 14167912 y portador de la Tarjeta Profesional de Abogado No. 21137 
otorgada por el Consejo Superior de la Judicatura, para que en el término de TRES (3) DIAS 
hábiles comparezca al proceso en la Secretaría de la COMISION SECCIONAL DE 
DISCIPLINA JUDICIAL DEL VALLE DEL CAUCA, ubicada en la Carrera 4 Calle 12 Oficina 
105 Edifico Palacio Nacional de Cali, correo ssdisvalle@cendoj.ramajudicial.gov.co, a  fin  
de  recibir  notificación  y  traslado  del  Auto No. 540 del 27 de julio del 2023, proferido 
por el H. Magistrado Ponente Dr. LUIS ROLANDO MOLANO FRANCO que  decidió  citarlo  
a AUDIENCIA  DE  PRUEBAS  Y CALIFICACIÓN  PROVISIONAL–ART.  105 DE LA LEY  
1123 DE  2007 PARA EL PROXIMO DIECIOCHO (18) DE OCTUBRE DE DOS MIL VEINTITRES 

(2023) A PARTIR DE LAS DOS (02:00) DE LA TARDE. La cual se llevará a cabo de manera 

virtual, a través de la plataforma Microsoft Teams.  dictado dentro del proceso 
disciplinario radicado bajo el No. 2023-00761 que se originó por la compulsa de copias 
presentada por JUZGADO TERCERO PENAL DEL CIRCUITO ESPECIALIZADO DE 
BUGA 
 
Se le hace saber al inculpado, que, en caso de no atender este requerimiento, se procederá 
a Declararlo Persona Ausente y se le designará un Defensor de Oficio, con quien se 
continuará la etapa pertinente a este asunto disciplinario. 
 
IGUALMENTE LE INFORMO QUE LA PUBLICACION DEL EDICTO EMPLAZATORIO SEPUEDE 
CONSULTAR EN LA PAGINA WEB DE LA RAMA JUDICIAL, COMISION SECCIONAL DE DISCIPLINA 
JUDICIAL DEL VALLE DEL CAUCA, LINK EN NOTIFICACIONES, AÑO 2023, EDICTOS EMPLAZATORIOS 
MES DE OCTUBRE 
 
En constancia, se fija el presente EDICTO EMPLAZATORIO, en lugar visible de la 
Secretaría y en la página web www.ramajudicial.gov.co, hoy 09 DE OCTUBRE DE 2023 
siendo las 08:00 de la mañana, de conformidad con el inciso 3 del Artículo 104 de la Ley 
1123 de 2007.- 
 

 
GERSAIN ORDOÑEZ ORDOÑEZ 

Secretario 
 

DESFIJACION: Hoy 11 DE OCTUBRE DE 2023, siendo las 05:00 de la tarde, desfijo el presente 
edicto que permaneció publicado por el término legal en la Secretaría de la Comisión Seccional de 
Disciplina Judicial del Valle del Cauca.  

 

 
GERSAIN ORDOÑEZ ORDOÑEZ 

Secretario 
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República de Colombia 
Rama Judicial del Poder Público 

Comisión Seccional de Disciplina Judicial del Valle del Cauca 
 

E D I C T O   E M P L A Z A T O R I O: 
 

EL SUSCRITO SECRETARIO DE LA COMISIÓN SECCIONAL DE DISCIPLINA JUDICIAL DEL 
VALLE DEL CAUCA, 

 
CITA Y EMPLAZA: 

 

Al Dr.  (a) ANGELICA MARIA GONZALEZ RODRIGUEZ, identificado(a) con  la  cédula  de  
ciudadanía  No. 52529146 y portador de la Tarjeta Profesional de Abogado No. 152877 
otorgada por el Consejo Superior de la Judicatura, para que en el término de TRES (3) DIAS 
hábiles comparezca al proceso en la Secretaría de la COMISION SECCIONAL DE 
DISCIPLINA JUDICIAL DEL VALLE DEL CAUCA, ubicada en la Carrera 4 Calle 12 Oficina 
105 Edifico Palacio Nacional de Cali, correo ssdisvalle@cendoj.ramajudicial.gov.co, a  fin  
de  recibir  notificación  y  traslado  del  Auto No. 543 del 27 de julio del 2023, proferido 
por el H. Magistrado Ponente Dr. LUIS ROLANDO MOLANO FRANCO que  decidió  citarlo  
a AUDIENCIA  DE  PRUEBAS  Y CALIFICACIÓN  PROVISIONAL–ART.  105 DE LA LEY  
1123 DE  2007 PARA EL PROXIMO DIECIOCHO (18) DE OCTUBRE DE DOS MIL VEINTITRES 

(2023) A PARTIR DE LAS TRES (03:00) DE LA TARDE. La cual se llevará a cabo de manera 

virtual, a través de la plataforma Microsoft Teams.  dictado dentro del proceso 
disciplinario radicado bajo el No. 2023-00831 que se originó por la queja presentada por 
JUAN CAMILO DIAZ HERRERA 
 
Se le hace saber al inculpado, que, en caso de no atender este requerimiento, se procederá 
a Declararlo Persona Ausente y se le designará un Defensor de Oficio, con quien se 
continuará la etapa pertinente a este asunto disciplinario. 
 
IGUALMENTE LE INFORMO QUE LA PUBLICACION DEL EDICTO EMPLAZATORIO SEPUEDE 
CONSULTAR EN LA PAGINA WEB DE LA RAMA JUDICIAL, COMISION SECCIONAL DE DISCIPLINA 
JUDICIAL DEL VALLE DEL CAUCA, LINK EN NOTIFICACIONES, AÑO 2023, EDICTOS EMPLAZATORIOS 
MES DE OCTUBRE 
 
En constancia, se fija el presente EDICTO EMPLAZATORIO, en lugar visible de la 
Secretaría y en la página web www.ramajudicial.gov.co, hoy 09 DE OCTUBRE DE 2023 
siendo las 08:00 de la mañana, de conformidad con el inciso 3 del Artículo 104 de la Ley 
1123 de 2007.- 
 

 
GERSAIN ORDOÑEZ ORDOÑEZ 

Secretario 
 

DESFIJACION: Hoy 11 DE OCTUBRE DE 2023, siendo las 05:00 de la tarde, desfijo el presente 
edicto que permaneció publicado por el término legal en la Secretaría de la Comisión Seccional de 
Disciplina Judicial del Valle del Cauca.  

 

 
GERSAIN ORDOÑEZ ORDOÑEZ 

Secretario 
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República de Colombia 
Rama Judicial del Poder Público 

Comisión Seccional de Disciplina Judicial del Valle del Cauca 
 

E D I C T O   E M P L A Z A T O R I O: 
 

EL SUSCRITO SECRETARIO DE LA COMISIÓN SECCIONAL DE DISCIPLINA JUDICIAL DEL 
VALLE DEL CAUCA, 

 
CITA Y EMPLAZA: 

 

Al Dr.  (a) JORGE URIEL RUEDA ROMERO, identificado(a) con  la  cédula  de  ciudadanía  
No. 91292913 y portador de la Tarjeta Profesional de Abogado No. 208777 otorgada por el 
Consejo Superior de la Judicatura, para que en el término de TRES (3) DIAS hábiles 
comparezca al proceso en la Secretaría de la COMISION SECCIONAL DE DISCIPLINA 
JUDICIAL DEL VALLE DEL CAUCA, ubicada en la Carrera 4 Calle 12 Oficina 105 Edifico 
Palacio Nacional de Cali, correo ssdisvalle@cendoj.ramajudicial.gov.co, a  fin  de  recibir  
notificación  y  traslado  del  Auto No. 547 del 27 de julio del 2023, proferido por el H. 
Magistrado Ponente Dr. LUIS ROLANDO MOLANO FRANCO que  decidió  citarlo  a 
AUDIENCIA  DE  PRUEBAS  Y CALIFICACIÓN  PROVISIONAL–ART.  105 DE LA LEY  
1123 DE  2007 PARA EL PROXIMO VEINTITRÉS (23) DE OCTUBRE DE DOS MIL VEINTITRÉS 

(2023) A PARTIR DE LAS NUEVE Y TREINTA (09:30 AM) DE LA MAÑANA. La cual se llevará a cabo 

de manera virtual, a través de la plataforma Microsoft Teams. dictado dentro del 
proceso disciplinario radicado bajo el No. 2023-00848 que se originó por la queja 
presentada por ALEJANDRA ESMERAL ROMERO 
 
Se le hace saber al inculpado, que, en caso de no atender este requerimiento, se procederá 
a Declararlo Persona Ausente y se le designará un Defensor de Oficio, con quien se 
continuará la etapa pertinente a este asunto disciplinario. 
 
IGUALMENTE LE INFORMO QUE LA PUBLICACION DEL EDICTO EMPLAZATORIO SEPUEDE 
CONSULTAR EN LA PAGINA WEB DE LA RAMA JUDICIAL, COMISION SECCIONAL DE DISCIPLINA 
JUDICIAL DEL VALLE DEL CAUCA, LINK EN NOTIFICACIONES, AÑO 2023, EDICTOS EMPLAZATORIOS 
MES DE OCTUBRE 
 
En constancia, se fija el presente EDICTO EMPLAZATORIO, en lugar visible de la 
Secretaría y en la página web www.ramajudicial.gov.co, hoy 09 DE OCTUBRE DE 2023 
siendo las 08:00 de la mañana, de conformidad con el inciso 3 del Artículo 104 de la Ley 
1123 de 2007.- 
 

 
GERSAIN ORDOÑEZ ORDOÑEZ 

Secretario 
 

DESFIJACION: Hoy 11 DE OCTUBRE DE 2023, siendo las 05:00 de la tarde, desfijo el presente 
edicto que permaneció publicado por el término legal en la Secretaría de la Comisión Seccional de 
Disciplina Judicial del Valle del Cauca.  

 

 
GERSAIN ORDOÑEZ ORDOÑEZ 

Secretario 
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